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3.- PÁGUESE
visación

OTORGA VISACIÓN DE RESIDENCIA
A EXTRANJERO QUE INDICA

rrespondiente a la

RESOLUCIÓN EXENTA N" 1249

osoRNo, 21/12/2orr

VISTO estos antecedentes; lo informado por la
Jefatura de Investigaciones de Chife en OF. N"1366 de fecha 28

de Noviembre de |Ott; lo señalado en el Departamento de

Extranj eria y Migración de.l- Ministerio del rnterior y seguridad
Públicá of No11361 de fecha 29 de Noviembre de 2011.

DE CONFORMIDAD con lc.¡ dispuesto en los
articulos Nos. 13,35, 39,130,1-32, del Reglamento de
ExtranjerÍa, aprobado por D.S. N"597 de I984 y sus
modifióaciones bosterj-ores; D.S.No 296 d,e 24.01".95, nodificado
por D.S. No749 de 29.03.95 y Resol-ución Exenta No 1320 del-
:O-O¿-Z0Ot, todos del Ministerio del Interior; y en la
Resofución N" 1600 del 30/10 /2009 de la Contraloría General de
la República.

RESUELVO:

1.-OTóRGASE visación de Residente Sujeto a Contrato, por periodo
de 2 años en .l_a condición de TITULAR a carl0s Eduardo ESPIN
DEL SALTO de nacionalidad ECUATORIANA con su empleador
HOTELES DE LOS ANDES S.4..

por eI interesa
otorgada.

4.- COMUNÍQUESS a 1 Policia de Investigaci s de Chil-e,
Jefatura Naciona] de Extranjería y Policía ternacional-

nterior yDepartamento de
Seguridad Públi

tranjeria del Mini-sterio del
para su conocimiento y fines pe inentes.

ANÓTESE Y f2unse

RYAN

RKO/MH
t409421

Distribuc"ión:
1. - Ministerio def lnterior y Seguridad Públ-ica
2-- Policia Internacional
3.- Depto. Extranjeria Gobernación Provincial de OSORNO

4 - - Archivo Gobernaci-ón Provincial- de OSORNO
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